
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo por Sumas de Dinero- Apelación Sentencia  
Rad. Nro. 
Demandante: 
Demandado:       

11001400304020200008201 
ORLANDO PEREZ CALDERON 
ROQUE JULIO LIZARAZO LIZARAZO 

 
Atendiendo a que el número correcto del presente proceso es como aparece en la 
referencia y no como se observa en registro de actuaciones 
(11001400304120200008201), por Secretaría:  
 
1. Procédase a crear nuevamente en registro de actuaciones el proceso de la referencia 

con el número de radicado 11001400304020200008201. 
 

2. Incorpórense al nuevo radicado las actuaciones correspondientes a dicho proceso. 
 

3. Notifíquese por estado el auto emitido el 1° de septiembre de la presente anualidad 
en el presente proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

DAJ 


